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Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Las facturas electrónicas que se aducen como base de recaudo tienen alcance de título 

valor de autenticidad presunta; por lo tanto, prestan mérito ejecutivo conforme a la 

previsión del artículo 422 del C. G. del Proceso, además, reúnen los requisitos de los 

artículos 621 y 774 del Código de Comercio, 616 y s.s. del E.T. y Decreto 1154/2020. 

Con base en lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

en favor de FOODGRAIN S.A.S. y en contra de NUTRIMENTOS SUPER S.A.S., por las 

siguientes sumas: 

 

a) Por la suma de $39.991.847 como capital contenido en la factura PPL 1793, más 

los intereses de mora liquidados a tasa y media (1.5) del bancario corriente, causados a 

partir del 18 de enero/2021 y hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 

obligación (Pág.15) 

 
b) Por la suma de $31.637.760 como capital contenido en la factura PPL 1906, más 

los intereses de mora liquidados a tasa y media (1.5) del bancario corriente, causados a 

partir del 18 de enero/2021 y hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 

obligación (Pág. 36) 

 
c) Por la suma de $31.878.000 como capital contenido en la factura PPL 1907, más 

los intereses de mora liquidados a tasa y media (1.5) del bancario corriente, causados a 

partir del 18 de enero/2021 y hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 

obligación (Pág. 57) 
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d) Por la suma de $35.810.775 como capital contenido en la factura PPL 2157, más 

los intereses de mora liquidados a tasa y media (1.5) del bancario corriente, causados a 

partir del 05 de marzo/2021 y hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 

obligación (Pág. 78) 

 
e) Por la suma de $35.269.500 como capital contenido en la factura PPL 2232, más 

los intereses de mora liquidados a tasa y media (1.5) del bancario corriente, causados a 

partir del 24 de abril/2021 y hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación 

(Pág. 99) 

 
f) Por la suma de $35.385.000 capital contenido en la factura PPL 2259, más los 

intereses de mora liquidados a tasa y media (1.5) del bancario corriente, causados a partir 

del 30 de abril/2021 y hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación (Pág. 

120) 

 

SEGUNDO: Notifíquese en forma legal este auto a la demandada, con prevención de 

cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para descorrer el traslado de la 

demanda. 

 

TERCERO: Al abogado Carlos Andrés Jaramillo Zapata, identificado con T.P. 320.119 

del Consejo Superior de la Judicatura, se le reconoce personería en condición de 

apoderado judicial de la ejecutante FOODGRAIN S.A.S. 

 

                        NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Civil 17 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d238d84073439449936ea0fafbfed5ab4afca734536ff420523257c044c86a7 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 1 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°91. 

Secretaria 
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Documento generado en 30/08/2021 11:31:18 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


